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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE FLETES Y MANIOBRAS, PARA EL 
EJERCICIO 2024 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA RAMIREZ, TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DEL NOROESTE Y POR LA OTRA PARTE, SERVICIOS DINAMICOS 
JJC S. DE R.L. DE C.V. QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADO POR EL C. JULIO CESAR ROCHA PER ARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, Y EN FORMA CONJUNTA �'EL _ltt,�}fE1"s<e" A.ES !:;NOMINARÁ "LAS PARTES", 
AL TENOR DE LAS DECLARACI � CLAUW�\(¡i�.1 Nl:ES: 

IMSS _.. � l 4-:1 a PM 
o ELLA R A e I o N 

6,. , ... , ., "t 
� 1 4 NOV. 20 ., -i • , * i 

"EL INSTITUTO", DECLARA �-� .• _ ; ·l • (o ne? 

1.1. Es uN oRGAN1sMo 
C?EscEN}¿�w�fD�Ps 

�� . :t=>rJ.w1¿rfa 1óN PÚBLICA FEDERAL con 
PERSONALIDAD JURIDICA }P,ATR{l'0�rN�f+ht!BROPLOS1 (Q E TIENE A SU CARGO LA 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTR ÓN-E>1:r-S' SOCIAL, COMO UN SERVICIO PUBLICO DE 
CARÁCTER NACIONAL. EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 

1.2. ESTÁ FACULTADO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS NECESARIOS Y PARA ADQUIRIR TODA 
CLASE DE BIENES MUEBLES EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA 
CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 251, FRACCIONES IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

1.3. LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO 
COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN 
REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 110,973, DEL LIBRO 3,467 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 98 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO AL OFICIO NO. 
09/9001/030000/1891, DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SUSCRITO POR EL LIC. JAVIER 
GUERRERO GARCIA, SECRETARIO DEL H. CONSEJO TECNICO Y OFICIO NO. 
09/9001/030000/1433 DE FECHA 22 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL LIC. MARCOS BUICIO 
MUJICA SECRETRARIO DEL H. CONSEJO TECNICO, EN EL CUAL SE ACUERDA: APROBAR LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, Y NOMBRAR A LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCIA RAMIREZ, TITULAR DE 
LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA", CON LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES QUE A DICHO 
PUESTO CORRESPONDEN. 
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CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Yl l\'Pr __ MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 <, --- "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-CYR-OSOCYR037-N-156-2024 .__ 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOCYR037N156-062-00 �¡ t 

REGISTRO SAi: S4M036 !g .! 

1.4. EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES N0.2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA 
CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN 1, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y EL NUMERAL 2.6 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

1.5. EL MTRO. FRANCISCO IVAN FLORES VIDOVICH, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN, EN EL PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y NUMERALES 2.6. DE LAS POLÍTICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

1.6. EL ING. ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO 
ADMINISTRADOR DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 84 PENULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN EL 
NUMERAL 2.2, 5.3.15 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

EL LIC. JOSE MAURICIO ARIAS APODACA, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO AREA REQUIRENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCION 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y NUMERALES 2.7, 4.24 Y 4.24.l. DE 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

EL LIC. JOSE MAURICIO ARIAS APODACA, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. 
LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" INTERVIENE COMO AREA TECNICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 2 FRACCION 111 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y NUMERAL 2.8, 4.15 
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11. "EL PROVEEDOR" DECLARA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE: 

0000333145-2024, EMITIDO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA, DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, MISMO QUE SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO COMO 
ANEXO NO. 1 (UNO). 

AA-SO-GYR-OSOGYR037-N-156·2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FL TES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24156, 
31 DE OCTUBRE DE 2014 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO RENE GONZALEZ OBESO, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 156 CULIACAN, SINALOA. DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 93953•1 DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AA-50-CYR-050CYR037-N-156·2024, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111, 40, 42 Y 
47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(LAASSP), Y SUS CORRELATIVOS A SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN LA MATERIA. 

1.10. CON FECHA 18 DE JULIO DEL 2024, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS 
DONALDO COLOSIO MURRIETA" CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE, EMITIÓ EL FALLO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

1.11. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN 
CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO EN LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, ACTA DE 
JUNTA DE ACLARACIONES Y ACTA DE FALLO RESPECTIVA. 

1.12. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL 
UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 85130, CIUDAD OBREGON, SONORA. 

11.2 SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR EL C. 
JULIO CESAR ROCHA PERAZA QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD JURIDICA EN 
TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 241560 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2014 OTORGADA 

CONTRATO OSOGYR037N156-062-00 � l { 
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1.7. PARA EL CUMPLIMIENTO DE sus FUNCIONES y LA REALIZACIÓN DE sus ACTIVIDADES, SE H 1 H. REQUIERE DE LA CONTRATACION DEL SERVICIO FLETES Y MANIOBRAS, PARA EL = t e 
EJERCICIO 2024. ! i . ! 
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11.4. CUENTA CON LOS REGISTROS SIGUIENTES: 

• REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: 
• REGISTRO PATRONAL ANTE "EL INSTITUTO" Y EL INFONAVIT NÚMERO: 2331839510 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, ESTUVIERA A FAVOR DE "EL INSTITUTO". 

11.3. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DE LOS ARTÍCULOS SO Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

11.4. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON EL DOCUMENTO 
VIGENTE EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), DE OPINIÓN 
DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 32 D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN A SI COMO LO DISPUESTO 
POR LA REGLA 2.1.36 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2024, QUE FUE 
PUBLICADA EL 29 DE DICIEMBRE 2023 DE LOS CUALES PRESENTA COPIA A "EL INSTITUTO" 
PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, VIGENTE, 
EXPEDIDO POR "EL INSTITUTO" RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONFORME AL ACUERDO ACDO.AS2.HCT.270422/l07.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO 
TÉCNICO EN SESIÓN ORDINARIA DE 27 DE ABRIL DEL 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO 

AA-50-CYR-OSOCYR037-N-156-2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO RENE GONZALEZ OBESO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 156 DE 
CULIACAN, SINALOA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO BAJO EL NUMERO 83853*1 DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, Y 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON 
CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA 
ALGUNA. 

SU OBJETO SOCIAL CONFORME A SUS ESTATUTOS CONSISTE, SERVICIO DE 
AUTOTRANSPORTE NACIONAL O FLETE DE TODA CLASE DE MERCANCIAS, EN LAS RUTAS O 
TRAMOS DE JURIDISCCION FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y CON EQUIPO PROPIO O DE 
TERCEROS, PROPORCIONAR EL SERVICIO DE EMBALAJE Y DESEMBALAJE, MANIOBRAR 
CARGA Y DESCARGADE CUALQUIER CLASE DE MERCANCIAS Y DEMAS PUNTOS 
ETABLECIDOS EN LA CLAUSULA QUINTA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL "EL PROVEEDOR" DE 
SERVICIO. 

11.3. 

4 SE TESTA FIRMA DE TERCEROS Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO E INFONAVIT. 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

UNIDAD MEDICA DE AL TA ESPECIALIDAD CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
1\"" MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 C-- 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 �V1 - 
-··- "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-OSOCYR037-N-156-2024 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOGYR037N156-062·00 .g ¡ t REGISTRO SAi: S4M036 _5'g .! 

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EL CUAL EXHIBE PARA 
EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SUS TRABAJADORES SE 
ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y AL 
CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUYAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE EMITIDAS POR "EL INSTITUTO", EXHIBE PARA 
EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE VIGENTE, EXPEDIDO POR EL INFONAVIT EN LOS TÉRMINOS DEL 
ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017, DE LOS CUALES PRESENTA COPIA A EL INSTITUTO 
PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.6. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, "EL 
PROVEEDOR", EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL 
INSTITUTO" Y CUALQUIER OTRA ENTIDAD FISCALIZADORA, DEBERÁ PROPORCIONAR 
LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO QUE EN SU MOMENTO SE 
REQUIERA, GENERADA DESDE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION HASTA LA 
CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA, A EFECTO DE SER SUJETOS A FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE CARÁCTER FEDERAL. 

11. 7. REÚNE LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y 
DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO 
CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTRAE EN EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE 
CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EL UBICADO EN CALLE DONATO BRAVO IZQUIERDO 
NUMERO 1788, COLONIA DIAZ ORDAZ, CULIACAN, SINALOA TELEFONO: (667)1890720, 
CORREO ELECTRONICO: serviciosdinamicosjjc@hotmail.com 

11.9." EL PROVEEDOR" DECLARA QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS. 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

s SE TESTA NUMERO TELEFONICO
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
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REGISTRO SAi: S4M036 !g .! 

• 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "EL INSTITUTO" REQUIERE CONTRATAR DE 
"EL PROVEEDOR" Y ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR SERVICIOS DE FLETE Y MANIOBRAS, PARA 
EL EJERCICIO 2024 CUYAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 
2 (DOS) TERMINOS Y CONDICIONES Y ANEXO NÚMERO 3 (TRES) DE ESTE CONTRATO, 
APEGÁNDOSE A LAS CONDICIONES, ALCANCES Y CARACTERÍSTICAS DETALLADAS EN LA 
CONVOCATORIA, Y ACTA DE FALLO, DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN EL PORTAL DE 
COMPRAS GUBERNAMENTALES COMPRANET. 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO. - "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO COMO 
COMPROMISO DE PAGO POR LA CONTRATACION OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, POR UN IMPORTE MINIMO DE$ 85,140.00 (OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) MÁS IV.A Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR 
LA CANTIDAD DE $ 170,280.00 (CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MN) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IV.A), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS 
UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) DE ESTE CONTRATO, 
RELATIVO A LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURIDICO, EN ESTE ANEXO SE IDENTIFICAN LAS CANTIDADES MÍNIMAS COMO COMPROMISO DE 
ADQUISICIÓN Y LAS CANTIDADES MÁXIMAS SUSCEPTIBLES DE ADQUISICIÓN. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE ESTOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTE. 

TERCERA. - FORMA DE PAGO. - "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA 
CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN MONEDA NACIONAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) EL PAGO SE EFECTUARÁ EN 
PESOS MEXICANOS A LOS 20 DÍAS DESPUÉS DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", CENTRO MÉDICO NACIONAL 
NOROESTE, CIUDAD OBREGÓN, SONORA UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL POR INTERNET (CDFI) QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATOS, EN LA 
QUE SE INDIQUE: NÚMERO DE PROVEEDOR, NUMERO DE CONTRATO O NÚMERO DE ORDEN DE 
SERVICIO, EN SU CASO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. 

DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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ANEXAR LA OPINION DE CUMPLIMIENTO VIGENTE Y POSITIVA DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) 

EN CASO DE ORDEN SERVICIO, SE DEBERÁ ANEXAR A LA FACTURA CON FIRMA DE 
AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
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1i -- 

EL PROVEEDOR". PARA EFECTO DE TRÁMITE DE PAGO DEBERÁ ENTREGAR LO SIGUIENTE: 

ORIGINAL DE LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES NECESARIOS, 
INDICANDO LA DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO PRESTADO, NUMERO DE PROVEEDOR, NUMERO 
DE CONTRATO, , NUMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, 
DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA, CON OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) POSITIVA Y VIGENTE, DICHA 
DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER ENTREGADA POR "EL PROVEEDOR" EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, PARA SU REVISIÓN, TRAMITE Y ENVIÓ A PAGO 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS, DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, UBICADO EN 
CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, CIUDAD 
OBREGÓN. SONORA, CON HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT) ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A FAVOR DEL INSTITUTO PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL 
PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE 
DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO 
ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL EN SU CASO. 

EN CASO DE APLICAR, DE IGUAL MANERA, EL PROVEEDOR DEBERÁ DE ENTREGAR NOTA DE 
CRÉDITO A FAVOR DEL IMSS POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL 
POR ATRASO O DEFICIENCIA DEL SUMINISTRO. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL 
PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO. 

EL PROVEEDOR PODRÁ OPTAR PORQUE EL INSTITUTO EFECTÚE EL PAGO DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL IMSS TIENE 
EN OPERACIÓN, CON LAS INSTITUCIONES BANCARIAS SIGUIENTES: BANAMEX, S.A., BBVA, 
BANCOMER, S.A., BANORTE, S.A. Y SCOTIABANK INVERLAT, S.A., PARA TAL EFECTO DEBERÁ 
PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, 
UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N. COLONIA BELLAVISTA, C.P. 
85130, CIUDAD OBREGÓN, SONORA., EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 
8:00 A 13:00 HORAS, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO 
TELEFÓNICO Y FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO 
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Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES (NÚMERO DE CLAVE BANCARIA 
ESTANDARIZADA), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO 
POR EL IMSS. 
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EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN 
BANCO DIFERENTE A LOS ANTES CITADOS {INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA 
INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN 
SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO 
POR CECOBAN. 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) EL 
PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN 
ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA 
CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU 
CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 40 8, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

LOS PROVEEDORES QUE ENTREGUEN BIENES AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE 
CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 
(CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO 
INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE 
LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL 
PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
PROPORCIONAR A "EL INSTITUTO", EL SERVICIO QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA PRIMERA 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) 
DE ESTE CONTRATO, APEGANDOSE A LAS CONDICIONES, ALCANCES Y CARACTERISTICAS 
DETALLADAS EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES Y ACTA DE FALLO. 

PLAZO.- LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS CANTIDADES 
SOLICITADAS POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y 
EVENTUALIDADES QUE POR SUMINISTRO REQUIERA, DEBIENDO REALIZAR SU SOLICITUD A 
TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO O VÍA TELEFÓNICA, SIEMPRE GENERANDO NÚMERO DE 
SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 



DE SOLICITUD DEL SERVICIO SERÁ EN UN PLAZO DE 24 HORAS PARA PROVEEDORES LOCALES Y 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
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LAS CONDICIONES DEL PROPIO HOSPITAL, PARA LA GENERACIÓN DEL NÚMERO DE ATENCIÓN 
DE LUNES A VIERNES O BIEN EN EL HORARIOS QUE SEA CONVENIENTE PARA EL INSTITUTO POR 
EL PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ EN HORARIO DE 08:00 A 16:00 HORAS 

GENERÁNDOSE NÚMERO DE SOLICITUD PARA LA ENTREGA Y POR CORREO ELECTRÓNICO, 
LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS SE PODRÁN REALIZAR A TRAVÉS DE VÍA TELEFÓNICA 

72 HORAS PARA PROVEEDORES FUERA DEL ESTADO DE SONORA 

LUGAR DE ENTREGA. - EL SERVICIO SE REALIZARÁ DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 
ATENCIÓN DE 08:00 A 20:00 HORAS, O BIEN EN EL HORARIO QUE SEA CONVENIENTE PARA EL 
INSTITUTO POR LAS CONDICIONES DEL PROPIO HOSPITAL 

LOS SERVICIOS SE LLEVARÁN A LOS DESTINOS QUE SE REQUIERA LA PRESTACION DEL SERVICO 
EN UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y 
HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, C.P. 85130, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

EN LA ORDEN DE SERVICIO, INVARIABLEMENTE SE HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DEL 
CONTRATO CELEBRADO. 

LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SE REALIZARÁ DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES SOLICITADAS 
POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE CADA 
UNA DE LAS MISMAS. 

CONDICIONES DE ENTREGA. - EL AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO (JEFE DE 
OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD) FUNGIRÁ COMO RESPONSABLE DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y VERIFICARÁ QUE ÉSTOS CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO VIGILARÁ QUE 
SE DÉ CUMPLIMIENTO A LAS CLÁUSULAS DE ESTE A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 

LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS SE PODRÁN REALIZAR A TRAVÉS DE VÍA TELEFÓNICA Y POR 
CORREO ELECTRÓNICO GENERÁNDOSE NÚMERO DE SOLICITUD PARA LLEVAR A CABO EL 
SERVICIO SOLICITADO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE MANERA CONJUNTA CON EL 
JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD, DEBERÁN COORDINARSE EL 
PROVEEDOR 

LOS SERVICIOS SOLICITADOS SERÁN LOS ESTABLECIDOS DE ACUERDO CON LO SOLICITADO EN 
EL ANEXO 2 (UNO) DL ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES, PARA CADA PARTIDA 
CORRESPONDIENTE A LA ASIGNACION. 

EL FLETE Y ACARREO DE LOS EQUIPOS Y REFACCIONES QUE SE EMPLEAN PARA OTORGAR LOS 
SERVICIOS SE REALIZARÁ HASTA EL LUGAR ASIGNADO EN LA UMAE HE N2. 
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EL PROVEEDOR DEBERÁ REQUISITAR UNA REMISIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO CON EL 
NOMBRE, FIRMA Y MATRÍCULA DEL PERSONAL DEL INSTITUTO QUE VERIFICA QUE SE HALLA 
LLEVADO A CABO EL SERVICIO SOLICITADO. 

AL PRESENTAR SU FACTURACIÓN DEBERÁ ENTREGAR UNA ORDEN DE SERVICIO, COMO PARTE 
DE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS, EN DONDE SE INDIQUEN LA DESCRIPCIÓN, LA CANTIDAD, 
EL PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL DE CADA SERVICIO PRESTADO EN LA UMAE HE N2, SU 
FIRMA O LA DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA ENTREGA, Y LA FIRMA DEL PERSONAL QUE 
RECIBA EL SERVICIO, LA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD. 

EL PROVEEDOR SERÁ RESPONSABLE DE TODO IMPREVISTO, ACCIDENTE O EMERGENCIA QUE 
PUEDE PRODUCIRSE HASTA EL TÉRMINO DEL SERVICIO PRESTADO. 

QUINTA. - LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES. DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y 
CONDICIONES DEL PRESENTE INTRUMENTO JURIDIDCO ANEXO 2 (DOS) 

SEXTA. - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR SU CUENTA Y A SU 
COSTA, EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA, 
EN LA CUAL SE INCLUYA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE AMPARE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS Y QUE OCASIONE A LOS BIENES Y PERSONAL DE "EL INSTITUTO", ASÍ COMO, LOS 
QUE CAUSE A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. DE ACUERDO CON LOS PUNTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO 
ANEXO 2 (DOS) 

EL PROVEEDOR QUE OTORGUE EL SERVICIO SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE: 

DEBERÁ DE REALIZAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS DE ACUERDO CON LOS ALCANCES, 
CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, CANTIDADES Y DEMÁS CONDICIONES DE ACUERDO CON 
EL ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y CONDICIONES, ANEXO 2 (DOS) ADEMAS DE LA SOLICITUD DEL 
JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y EVENTUALIDADES 
QUE POR SERVICIO REQUIERA. 

COLABORAR EN QUE EL SERVICIO SERÁ SUPERVISADO POR EL AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN 
DEL CONTRATO, JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS GENRALES, Y/O EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 

RESPONDERA POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUE A CAUSAR PARA EL INSTITUTO Y/O A 
TERCEROS. 



EXCLUSIVAMENTE DE "EL PROVEEDOR". 

SEPTIMA - RELACIÓN LABORAL. • "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL INSTITUTO" NO 
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MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN A LA CUAL TENGA 
ACCESO, SIENDO RESPONSABLE DE QUE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL 
PERSONAL ASIGNADO PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, RESPETARÁ 
EL MANEJO CORRECTO DE LA INFORMACIÓN. 
TODA LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO EL PERSONAL QUE "EL PROVEEDOR" 
DESIGNE PARA EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ES CONSIDERADA DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR QUE POR NINGÚN 
MOTIVO SE VIOLE NINGUNO DE LOS SIGUIENTES ACUERDOS. 
LA INFORMACIÓN DE "EL INSTITUTO" Y AL CUAL TENGA ACCESO EL PERSONAL DE "EL 
PROVEEDOR" NO DEBERÁ SER COPIADA O RESPALDADA EN NINGUNO DE LOS EQUIPOS 
DEL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DEL PERSONAL 
CORRESPONDIENTE DE "EL INSTITUTO". 
EL ACCESO A LA INFORMACIÓN DE "EL INSTITUTO" SÓLO PODRÁ SER POR PERSONAL 
AUTORIZADO DE LA MISMA. 
DE NO CUMPLIR CON ALGUNA DE ESTAS PREMISAS, SE CONSIDERARÁ COMO FALTA AL 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD QUE ACEPTÓ "EL PROVEEDOR". 
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POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AÚN SUSTITUTO 
Y "EL PROVEEDOR" EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA 
LLEGAR A GENERARSE. 

ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON "EL PROVEEDOR" NI PARA 
CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LIBERAR A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE 
ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS 
TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

OCTAVA. -CONFIDENCIALIDAD. · LAS PARTES CONVIENEN EN CONSIDERAR COMO 
CONFIDENCAL TODOS LOS DATOS, CINTAS MAGNÉTICAS, PROGRAMAS DE CÓMPUTO, DISQUETES 
O CUALQUIER OTRO MATERIAL QUE CONTENGA INFORMACIÓN JURÍDICA, OPERATIVA, TÉCNICA, 
FINANCIERA O DE ANÁLISIS, REGISTROS, DOCUMENTOS, ESPECIFICACIONES, PRODUCTOS, 
INFORMES, DICTÁMENES Y DESARROLLO A QUE TENGA ACCESO O QUE LE SEAN 
PROPORCIONADOS POR "EL INSTITUTO" Y QUE SEAN MARCADOS COMO CONFIDENCIAL. 

DE IGUAL FORMA, SERÁ CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL AQUELLA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA POR "EL INSTITUTO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE "EL 
PROVEEDOR" Y SEA PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "EL INSTITUTO". 

POR LO ANTERIOR "EL PROVEEDOR" RECONOCE QUE QUEDA PROHIBIDA SU DIFUSIÓN TOTAL O 
PARCIAL EN SU FAVOR O DE TERCEROS AJENOS A LA RELACIÓN CONTRACTUAL, POR CUALQUIER 
MEDIO, EN OTROS DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: VIA ORAL, IMPRESA, 
ELECTRÓNICA, MAGNÉTICA Y EN GENERAL POR NINGUN MEDIO. 

POR LO EXPUESTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LO SIGUIENTE: 

• 

• 

• 

• 

• 



AA·50-CYR·OSOCYR037-N-156·2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 �--- 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

AQUELLA QUE SEA CONOCIDA PÚBLICAMENTE . 
LA QUE HAYA SIDO PUESTA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR UN TERCERO, ANTES DE 
LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN FORMA CONFIDENCIAL. 
LA QUE HAYA SIDO DESARROLLADA INDEPENDIENTEMENTE O ADQUIRIDA POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES SIN VIOLAR LAS ESTIPULACIONES DEL PRESENTE CONTRATO 
O LA QUE SE GENERE O DESARROLLE "EL PROVEEDOR" EN SUS CENTROS DE 
DESARROLLO. 
AQUELLA CUYA REVELACIÓN HAYA SIDO APROBADA PREVIAMENTE POR ESCRITO . 
LA QUE DE ACUERDO A LA LEY U ORDEN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, DEBA SER 
SUMINISTRADA A TERCERAS PERSONAS. 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
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EN USO DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO OTORGARÁ A NINGUNA DE "LAS PARTES" 
TITULARIDAD O DERECHOS DE AUTOR DE LA OTRA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SUSCRIBIR UN 
CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD, CON LA GLOSA QUE, PARA EFECTOS PROPORCIONE "EL 
INSTITUTO". 

NOVENA. - VIGENCIA. - LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMPRENDERÁ DEL 19 DE JULIO DEL 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. 

DECIMA - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A NO CEDER, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE NO SERÁ CONSIDERADA COMO SUJETA A LAS OBLIGACIONES 
DE CONFIDENCIALIDAD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN: 

DECIMA PRIMERA. - RESPONSABILIDAD. - "EL PROVEEDOR" CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS 
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR A EL INSTITUTO Y/O 
A TERCEROS. ASIMISMO, SE OBLIGA A CUMPLIR CABALMENTE EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE EL INSTITUTO; POR LO QUE RESPONDERA DE LOS 
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE AFECTEN LA CALIDAD DEL SERVICIO, ASÍ COMO RESPONDER 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE INCURRIDO EN LOS TERMINOS 
SEÑALADOS EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

DECIMA SEGUNDA. - IMPUESTOS Y/O DERECHOS. - LOS IMPUESTOS Y/O DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS 
POR "EL PROVEEDOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 



OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO" 

"EL INSTITUTO", SE OBLIGA A: 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A 
CABO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

PATENTES Y/O MARCAS. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A 
RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE LE PUDIERA CAUSAR A ESTE O A TERCEROS, 
SI CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES 
Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSTITUTO" POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE 
DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE 
ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE 
"EL INSTITUTO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 
MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

DECIMA TERCERA. - OBLIGACIONES 
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CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 e: --;t- HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 p <, -- "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-CYR-050CYR037-N-156-2024 - 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO 050CYR037N156-062-00 :¡ � ,. 

REGISTRO SAi: S4M036 to .! _, e 

OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A: 

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS 
CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

e) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A "EL 
INSTITUTO" O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP". 



PRESENTE CONTRATO. 

SERVICIOS 

QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

AA-50-CYR-050CYR037-N-156-2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS 
SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO 
Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR" EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS 
NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL 
INSTITUTO", SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 
DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE 
QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA 

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ 
COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 

"EL INSTITUTO" DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL 
INGENIERO ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS, CON RFC: IATR751123HA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVCIOS GENRALES QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO 
Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS 
SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL 
SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
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e) EXTENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

DÉCIMA CUARTA. -ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 

INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA RESTACION DEL SERVICIO.- 

EN CASO QUE "EL PROVEEDOR" INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO 
PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL INSTITUTO" POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ 
LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1%, DIARIO RESPECTO AL MONTO TOTAL DE 
INCUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 



CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y �..,.. MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 e- 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 e "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-CYR-OSOCYR037-N-156-2024 � 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOGYR037N156-062-00 31 { 

REGISTRO SAi: S4M036 !g .! 
• 

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, AL DIA SIGUIENTE 
POSTERIOR AL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
"EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE ESTAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

EL PAGO DE LA PENA SERÁ DEDUCIDO DE LA FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE O BIEN, A 
TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO 
NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO 
(FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 45, FRACCIÓN XIX, 53 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU 
REGLAMENTO Y 5.5.8 Y 5.5.81 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 

LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 1844 DEL CCF, ES DECIR, ÚNICAMENTE SE 
APLICARÁN RESPECTO DEL MONTO CORRESPONDIENTE A LOS BIENES O SERVICIOS QUE NO 
FUERON ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE 

LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y 
CONDICIONES EXPRESADOS EN LA FÓRMULA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
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RESPONSABLE DE 
RESPONSABLE DEL 

CONTRATO UNIDAD DE PENALIZACIÓN REPORTAR CÁLCULO DE 
DE SERVICIOS MEDIDA NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO LA PENA 

POR UN RETRASO l % DEL MONTO 

SERVICIO DE 
MAYOR A 24 INCUMPLIDO POR JEFE DE OPTO. DE 

JEFE DE OFICINA DE HORAS EN LA CADA DÍA DE CONSERVACIÓN y 
FLETES y 

PRESTACION DEL ATRASO SIN SERVICIOS 
SERVICIOS 

MANIOBRAS 
SERVICIO CONSIDERAR EL GENERALES 

GENERALES 

SOLICITADO IVA. 



CONCEPTO U OBLIGACIÓN 
NIVEL DE 

UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN 
LÍMITES DE 

SERVICIO INCUMPLIMIENTO 

CUANDO NO SE LLEVE A 1 % CORRESPONDIENTE 
CABO LA PRESTACION EN 

AL MONTO su TOTALIDAD DE LOS ENTREGA DE LA INCUMPLIDO POR 
SERVICIOS SOLICITADOS ORDEN DE DIARIO. 

CADA DÍA DE ATRASO 
10%. 

EN LA ORDEN DE COMPRA COMPRA 
SIN CONSIDERAR EL DE ACUERDO CON LA 

CÉDULA DE REPORTE IVA. 

PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE. 

PCA = (%D)(NPA)(VBSPA) 

DÓNDE: %D=PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE BIENES O EN 
EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O ARRENDAMIENTO. 

NPA = NÚMERO DE PERIODO DE TIEMPO DE ATRASO CONTABILIZADO SEGÚN CORRESPONDA. 

VCPA= VALOR DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS CON ATRASO, SIN IVA. 

CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 e- ...... � 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

� 
--- "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA·SO·GYR-OSOGYR037 ·N· 156-2024 -- 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOGYR037N156-062-00 ,,¡ { 

REGISTRO SAi: S4M036 "o .!! ... ¡ 

EL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. SERÁ EL RESPONSABLE DE CALCULAR, APLICAR Y DAR 
SEGUIMIENTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES, PREVISTAS, ASÍ COMO DE NOTIFICARLAS AL 
PROVEEDOR, PARA QUE ÉSTE REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA 
LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES 
MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 

PENAS DEDUCTIVAS. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 53 BIS DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 97 DE SU 
REGLAMENTO, 5.5.8 Y 5.5.8.1 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN CASO DE PRESENTAR DE MANERA PARCIAL SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES 
DEDUCTIVAS: 
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DÉCIMA SEXTA. - GARANTÍAS DEL SERVICIO. • EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "INSTITUTO" A i ,..J � É !t!!� 
ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS "'" ··�� HiH SERVICIOS PRESTADOS, POR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, EL CUAL SE g-3 s: i 
CONSTITUIRÁ (MEDIANTE UNA PÓLIZA DE FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE f �H =: 

�"º3!] EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN j(Íi.g 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO PUDIENDO, EN liHJ 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR • i � ti 
���� ��������������§1!�� 
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SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", POR UN 
MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE MAXIMO QUE SE INDICA EN 
LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IV.A.), EN MONEDA NACIONAL. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- .- EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A 
MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 49, FRACCIÓN 1, DE LA "LAASSP"; 85, 
FRACCIÓN 111, Y 103 DE SU REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

AA-50-GYR-OSOGYR037-N-156-2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, 
APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ANEXO 5 (CINCO), EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD (UMAE) HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NÚMERO, COLONIA 
BELLAVISTA EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA CP 85130. 

DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A 
"EL PROVEEDOR" UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, 
PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE 
LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR" EN FORMA INMEDIATA, 
SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO 
SEA IGUAL O MENOR A 900 UMA (UNIDAD DE MEDICA Y ACTUALIZACIÓN]) VIGENTE PREVISTA EN 
LAS LEYES FEDERALES, EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN 
IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL 
CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE 
ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 2, 
UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN HIDALGO Y HUISAGUAY S/N, COLONIA BELLAVISTA, 
C.P. 85130, EN CIUDAD OBREGÓN, SONORA. 

• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE 
EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA 
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ 
HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL 
PROVEEDOR DE AVISO DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD. 
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SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 

DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DE LOS 

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, 48, FRACCIÓN 11, 49, FRACCIÓN 1, DE LA 
"LAASSP"; 85, FRACCIÓN 111, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 

AA-50-GYR-OSOGYR037-N-156-2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
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e) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO 
ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE 
AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. - 

"EL INSTITUTO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS 
ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "EL 
INSTITUTO", O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR 
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA "EL INSTITUTO", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE 
ANTECEDE. 

DÉCIMA SEPTIMA. • EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE 
CONTRATO.· 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
DIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 

Á CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE 
RIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 

ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE "EL INSTITUTO" 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL 
VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LOS 
CASOS SIGUIENTES: 

\A) 

B) 
SERVICIOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 
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2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

CONTRATO ABIERTO 

fi INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 C- <r 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 e -·-- "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA·SO·OYR·OSOOYR037·N·156-2024 '- 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO 0500YR037N156-062-00 �¡ { 

REGISTRO SAi: S4M036 !g .! 

PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A "EL 
PROVEEDOR" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS 
NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS 
CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN 1, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA NOVENA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL INSTITUTO" PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, 
CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL 
CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

CORRESPONDERÁ AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, INFORMAR OPORTUNAMENTE AL ÁREA 
CONTRATANTE, DE LOS INCUMPLIMIENTOS DE LOS PROVEEDORES PARA EL CASO DE QUE SE 
REQUIERA LLEVAR A CABO RESCISIÓN DEL CONTRATO, DEBIENDO PRECISAR EN QUÉ 
CONSISTEN LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES INCUMPLIDAS, RELACIONÁNDOLAS CON LA(S) 
CLÁUSULA(S) CORRESPONDIENTES Y ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
SOPORTE EL INCUMPLIMIENTO. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO 
MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

VICESIMA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL INSTITUTO" PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL 
MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN 
CUALQUIERA DE LAS CAUSALES SIGUIENTES: 

l. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE. 
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3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS. 

7. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO CON SUS 
FACULTADES, NOTIFIQUE A "EL INSTITUTO". LA SANCIÓN IMPUESTA A "EL PROVEEDOR", CON 
MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

VIGESIMA PRIMERA - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. - PARA EL CASO DE RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA LAS PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

6. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER 
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR". 

4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON 
DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

S. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO". 

SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS 
CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER 
A "EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN DE REFERENCIA. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER. 

LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, 
DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A 
"EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN ESTA CLÁUSULA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" NO APLICARÁ LAS PENAS 
CONVENCIONALES, NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 



SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
"EL PROVEEDOR" CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, EL 

QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DEL SERVICIO PRESTADO 
POR "EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 

AA·SO·GYR·OSOGYR037·N· 156·2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
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CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
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PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
"EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, 
"EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS 
ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ DE 
CONFORMIDAD CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE 
"EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

VIGESIMA SEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN- EN CUALQUIER MOMENTO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN 
PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" SOLICITUD DE 
CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE 
SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, 
SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

21 



AA-50-GYR-OSOGYR037-N-156-2024 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

VIGESIMA TERCERA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. - "LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO 
QUE "EL INSTITUTO" POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O LA 
CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP", SIEMPRE 
Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) 
DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

"EL INSTITUTO", PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL 
SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR". 

22 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "EL 
INSTITUTO", SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES". 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE "EL INSTITUTO" QUE LO HAYA HECHO, O 
QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR" 
REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL INSTITUTO" SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON 
LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A "EL INSTITUTO" RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO 
PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, 
BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 

"EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE 
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 



CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES t---.,, -� 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 

MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 
,/ 

"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-OSOGYR037-N-156-2024 .:» 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOGYR037N156-062-00 �¡ ,!?. ... 
REGISTRO SAi: S4M036 !� .! 

PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN 
DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "EL INSTITUTO", ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE A "EL 
INSTITUTO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA 
ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
INSTITUTO" RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE "EL 
PROVEEDOR", EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A "EL 
INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA PRESENTE CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS "LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE 
DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP". 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE 
PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA SEPTIMA. - DOMICILIOS. - "LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES 
PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR 
DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL 

VIGÉSIMA OCTAVA- LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE 
ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, A LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA ADJUDICACION DIRECTA 
NACIONAL, Y AL ACTA DE FALLO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

VIGÉSIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
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CORRESPONDER. 

ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES 

AA·SO-CYR·OSOCYR037-N-156-2024 

CONTRATO OSOCYR037N156·062-00 
RECISTRO SAi: S4M036 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES V, 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA, RENUNCIANDO A CUALQUIER 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y 

INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE 

FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU 

OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA 

LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, 
ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 
PARTES, POR CUATRUPLICADO, EN LA CIUDAD DE OBREGÓN, SONORA; EL DÍA 02 DE AGOSTO 
DEL 2024. 

TRICESIMA. - RELACIÓN DE ANEXOS. - LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON 
RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

ANEXO 1 (UNO) DICTAMEN PRESUPUESTAL 

ANEXO 2 (DOS) ANEXO TECNICO /TERMINOS Y CONDICIONES 

ANEXO 3 (TRES} CLAVES ASIGNADAS 

ANEXO 4 (CUATRO) PROPUESTA ECONOMICA DEL PROVEEDOR 

ANEXO 5 (CINCO) POLIZA DE FIANZA 
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AREA TECNICA Y AUXILIAR DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

AREA REQUIRENTE 

ING. ROBERTO IVAN IBARRA TERRAZAS 
F DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION 

Y SERVICIOS GENERALES 
RFC: IATR751123HA 

LIC. FRANCISC AV R CASTILLO MOLINA 
DIRECTOR 

RFC: 

RESPONSABLE DE REPORTAR Y CALCULAR LOS 
INCUMPLIMIENTOS, ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO, 

TITULAR DEL ÁREA RESP 
CABO LACO T 

"EL INSTITUTO" 
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RESPONSABLE DE LLEVAR A CABO LA 
CONTRATACION 

SERVICIOS DINAMICO JJC S. DE R.L DE C.V 

c.J¿¿� 
REPRESENTANTE LEGAL 

RFC: SDJ141031QF2 

CONTRATO ABIERTO 

li INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y ( I\�- 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 - �u "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

<, 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
AA-50-CYR-OSOCYR037-N-156-2024 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOCYR037N156-062-00 !j .e 
"' REGISTRO SAi: S4M036 sg .!! 

SE TESTA RFC DE PERSONA FISICA Y NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 



OSOGYR037N15624-062-00 REGISTRO SAi: S4M0036 DE CONTRATACION DE SERVICIO DE FLETES 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. JULIO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 

AA·SO-CYR-OSOCYR037·N·156-2024 

CONTRATO OSOCYR037N156·062·00 
REGISTRO SAi: S4M036 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

Y MANIOBRAS, PARA EL EJERCICIO 2024, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DRA. PATRICIA EMILIANA GARCÍA 

NACIONAL DEL NOROESTE Y POR LA OTRA PARTE, SERVICIOS DINAMICOS JJC S. DE R.L. DE C.V. 

RAMIREZ, TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 2 "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA", DEL CENTRO MÉDICO 

CESAR ROCHA PERAZA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL POR UN PRESUPUESTO 
COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, POR UN IMPORTE MINIMO DE$ 85,140.00 (OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.) MÁS LV.A. Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR 
LA CANTIDAD DE$ 170,280.00 (CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MN) LV.A. MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (1.V.A.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS 
UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 3 (TRES) DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DICTAMEN PRESUPUESTAL 
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CONTRATO ABIERTO w INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 C--- ·"'tt 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 Ju -- "LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" AA-50-GYR-050GYR037-N-156-2024 ......_. 
CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA CONTRATO OSOGYR037N156-062-00 i¡ -f. 
REGISTRO SAi: S4M036 !' � • • i 



AA-50-0YR-0500YR037-N-156-2024 

CONTRATO OSOOYR037N156-062-00 
REGISTRO SAi: S4M036 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

UNIDAD M DICA DE ALTA ESPECIAUOAO 
HOSPITAL DE ESPECIAI.IDADES N" 2. 

"UC. lUIS DONAI.OO COLOSIO MURIIIETA' 
CEmllO MEDfCO NACIONAi. NOROESTt. 

CIUDAD OBAECON, SONORA. 
I lID ,� 

ANEXO TECNICO 

TERMINOS V CONDICIONES 

2.·CAUDAD; 

1.-VICENCIA: 
Del dla después de emitido el Fallo al 31 de diciembre del 202,; 

L.os.Jkita.ntes.de�Láo acompañar a su oroouesta técnica con el siguiente documento· 
Escrito libre donde m•nlfieste que el servicio oferudo cumple con Jo solicitado de 
conformidad con el anexo no. 1 (uno). 
El transporte debe cumplir con las buenas prácticas de almacenamiento y d,stribución 
establecidas en la norma oficial mexicana NOM-059·SSA1-2015 
NOM 012·SCT-2-2017Sobre el peso y dimensiones mllxlmas con los que pueden clrcul•r los 
vehfculos de autotransporte que translu.n en las vf11 generales de comunicación de 
Jurisdleción feder•I 
Para efectos del presente servicio se aceptarán preponderantemente los vehlculos 
modelos del 2019 al 202,; con su documentación en regla; sin embargo, podrán ser 
aceptados vehículos modelos 2016. 2017 y 2018, siempre y cuando circulen diario en 
términos de la Norma Oficial Mexicana NOM-167-SEMARNAT-2017, Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de contaminantes para los vehlculos automotores 
que circulan en las entidades; los métodos de prueba para la evaluación de dichos limites y 
las especiñcactones de tecnologlas de informacíón y hologramas. 

el proveedor adjudicado para la prestación del servicio el chofer deberá tener licencia vigente al 
momento de presentar su propuesta y durante la prestación del servicio en caso de resultar 
adjudicado, ademas deberá, durante la prestación del servicio, llevar bitácora de horas de servicio 
del conductor debidamente requisitada. (Con los datos que marca el Art. 62 Bis del Reglamento 
de Tránsito en carreteras federales) 

-. :<?c:¿4 
��· , . 
-"-'º'"'''"' 

Presentar escrito en el que manifieste que su representada no se encuentra sancionada como 
empresa por la secretaria de Cornunicaciones y Transportes. 

2.1. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

ANEXO TECNICO ITERMINOS Y CONDICIONES 

documento digital de las tarjetas de circulación vigentes de los vehlculos ofertados expedidas 
por la autoridad competente, SCT o secretarla de finanzas para que la convocante pueda 
verificar que la propiedad del vehículo es del licitante así, mismo dcbC'rá presentar escrito en 
donde rnaruneste que son copia f,er de las originales. 

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 

se deberá presentar copia simpe de licencia vigente de chofer expedida por la secretarla de 
comunicaciones y transportes de cada uno de los operadores que designará el licitante para 
prestar el servicio ofertado. para lo cual deberá presentar escrito en donde manifieste que son 
copia fiel de las originales 

ANEXO 2 (DOS) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 



AA·SO-GYR·OSOGYR037·N· 156-2024 

CONTRATO OSOGYR037N156-062·00 
REGISTRO SAi: S4M036 

UNIDAD MlDICA DE Al. TA ESPECIAUD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES H• 

ºLIC. WIS OONALOO COLOSIO MURRIETA 
CENTRO MEDICO NAOONAI. NOROESTE 

CIUDAD OBRECON. SON 

CONTRATO ABIERTO 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 

CONSERVACION, SERVICIO DE FLTES Y 
MANIOBRA EL EJERCICIO 2024 

I tJJ 
IMS.S 

GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 
"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 

CENTRO MÉDICO NACIONAL NOROESTE 
CIUDAD OBREGÓN, SONORA 

10,2 Del vehículo· riesgos ordinarios de tránsito y daños a terceros; 
10.3 Del traosportiMA...Y. pasaleros: seguro de vida, gastos médicos y legales mismos que se 
mencionan en el anexo no. 1 (uno}, de la presente convocatoria. 

16. Cubrir variación de temperatura en los bienes que se transportan cuando el Intervalo 
sea menor a 2ºC y mayor a BºC (accidente de refrigeración). 

17. Cubrir variación de temperatura en los bienes que se transportan cuando exceda de 
25ºC o 30ºC, según sea el caso, cuando son bienes que deben conservarse en 
temperatura fresca y seca. 

18. Cubrir colisión entre la propia carga. 
19. Cubrir caída de la carga por mala estiba. 
20. Cubrir huelgas y alborotos populares. 
21. Cubrir faltante por rotura de envases. 
22. Cubrir daños a etiquetas. 

Se realizará mediante el sistema binario como se establece en el anexo# 3 

3.2 EVALUACION TECNICA: 

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo ser'lalado 
en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases. 

4.- PLAZO V LUGAR V CONDICIONES DE ENTREGA y RECOLECCION 
4.1. PLAZO Y LUGAR: 

El servicio se prestará de conformidad con las rutas señaladas en el anexo 1, ya sea para entrega o 
recolección, los Insumos serán entregados en las instalaciones del almacén de suministros de la 
Unidad Médica De Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2, "Lic. Luis Donaldo Coloslo 
Murrieta", o en los lugares de destino especificados en el anexo 1 (uno) del presente 
requerimiento. 

3.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
3.1. EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES: 

4.2. CONDICIONES DE ENTREGA. 
Todo vehículo debe de poseer una caja seca con recubrimiento térmico que garantice una 
temperatura no mayor a los 30ºC disponibles para el instituto, cerrada aislada o acondicionada de 
modo de evitar temperaturas extremas, la incidencia de luz solar directa, la humedad. el ingreso 
de insectos, aves, roedores u otras alimañas, además de contar con capacidad volumétrica 
suficiente para permitir la estiba ordenada de los insumos para la salud. No se consideran aptos 
los vehículos cuyas cajas se encuentren abiertas, cubiertas con lonas, plásticas o similares. 

Cada vehículo deberá llevar en el interior de la caja, tarimas de plástico donde se depositarán los 
insumos a trasladar, evitando contacto directo con el piso 

Durante la vigencia del contrato, el Instituto solicitará los servicios de transporte de bienes de 
consumo que requiera con un mínimo de 6 horas de anticipación, en casos excepcionales este 
plazo podrá ser menor al señalado. 



UNIOAO MtOICA OE ALTA ESPECIAUOAO 
HOSPITAL OE ESPECIALIOAOES N"2, 

-uc, LUIS OONALOO COI.OSlO MURRIETA" 
CENTRO MEDICO NACIONAL NOROESTE. 

CIUDAD 08REGON, SONOAA 

GOBIERNO DE - MEXICO 

Endoso de beneficiario a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Vigencia del servicio: durante la prestación del servicio donde impar e el monto total del 
embarque en tránsito hasta su destino final. 
Cubrir riesgos ordinarios de tránsito. 
Cubrir robo total y/o asalto. 
Cubrir robo parcial y/o asalto. 
Cubrir el total de la carga. 
Cubrir mojadura y oxidación. 
Cubrir manchas. 
Cubrir contaminación. 

l 
2 

3 

" 5 
6 
7 
8 
9 
10 Contacto con otras cargas. 

Cubrir rotura y rajadura. 
Cubrir mermas y/o derrames 
Cubrir bodega a bodega. 
Cubrir maniobras de carga y descarga. 
Cubrir estadía. 
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Escrito en el que manifieste que el personal que prestará el servicio al instituto ¡chóferes, 
responsables y auxiliares de tráfico y embarques} no cuentan con antecedentes penales y que 
no consumen drogas, estupefacientes o enervantes. 
Todo vehlculo deberá contar con un Sistema de Alarma Vla Satélite, para cualquier 
emergencia o siniestro. 
El conductor deberá contar con radio, teléfono o algún medio de comunicación para la 
localización de este. 
El licitante participante deberá entregar en su propuesta relacíón con los nombres, números 
de teléfonos móviles de los choferes a fin de poder ser localizados, el licitante ganador se 
obliga a mantener actualizado el directorio de números telefónicos. 
Escrito donde manifieste que los veh!culos a utilizar en la transportación se encuentran en 
adecuadas condiciones para distribuir, almacenar y manejar medicamentos. material de 
curación y/o artículos diversos los cuales se encuentran equipados adecuadamente para 
prevenir la exposición de los productos que podrán afectar su calidad e Integridad del 
empaque; como se indica en el Suplemento de la Farmacopea para establecimientos 
dedicados a la venta y suministro de Medicamentos y demás Insumos para la salud 
En caso de que el licitante le sea adjudicado el contrato al momento de presentarse a firmar el 
contrato deberá presentar constancia de no antecedentes penales y examen toxicológlco en 
original de cada uno de los que prestara el servicio al Instituto !chóferes, responsables y 
auxiliares de tráfico y embarques) emitida por la secretaria de seguridad pública estatal o 
federal, o en su caso la autoridad competente y por un laboratorio de la localidad 
respectivamente. 
ei,iiuua..ugurQ5�1tl contendri\o como roloiroo· 

El proveedor adjudicado, en un plazo no mayor a 5 [cincc] días hábiles posteriores a la fecha 
de notlfiCád6n del fallo deberá entregar copia de la Póliza de Aseguramiento Vigente, así 
mismo deberá presentar escrito en el que manifieste que son copia fiel de las originales 

JO.l De la rrut� 

De la Póliza de Aseguramiento Vigente para el transporte de mercancías que ampare el 
monto total del embarque en tránsito, dicho seguro deberá contar con las siguientes 
especificaciones: 
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3.2. EVALUACION TECNICA: 

16 Cubrir variación de temperatura en los bienes que se transportan cuando el intervalo 
sea menor a 2ºC y mayor a BºC (accidente de refrigeración). 

17. Cubrir variación de temperatura en los bienes que se transportan cuando exceda de 
2SºC o 30ºC, según sea el caso, cuando son bienes que deben conservarse en 
temperatura fresca y seca. 

18 Cubrir colisión entre la propia carga. 
19. Cubrir caída de la carga por mala estiba. 
20 Cubrir huelgas y alborotos populares. 
21. Cubrir faltante por rotura de envases. 
22. Cubrir daños a etiquetas. 

10.2 Del yphículo; riesgos ordinarios de tránsito y daños a terceros; 
�.L.lrinlROrtlste y pasaleros: seguro de vida, gastos médicos y legales mismos que se 
mencionan en el anexo no. 1 (uno), de la presente convocatoria. 

3.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
3.1. EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES: 

Se realizará mediante el sistema binario como se establece en el anexo# 3 

El servicio se prestará de conformidad con las rutas señaladas en el anexo 1, ya sea para entrega o 
recolección, los insumos serán entregados en las instalaciones del almacén de suministros de la 
Unidad Médica De Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 2, "Lic. Luis Donaldo Colosio 
Murrieta", o en los lugares de destino especificados en el anexo 1 (uno) del presente 
requerimiento. 

4.- PLAZO V LUCAR Y CONDICIONES DE ENTAECA y AECOLECCION 
4.1. PLAZO Y LUGAR: 

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado 
en el Anexo Número l (uno), el cual forma parte de estas bases. 

4.2. CONDICIONES DE ENTREGA. 

Todo vehículo debe de poseer una caja seca con recubrimiento térmico que garantice una 
temperatura no mayor a los 30ºC disponibles para el Instituto, cerrada aislada o acondicionada de 
modo de evitar temperaturas extremas. la incidencia de luz solar directa, la humedad, el ingreso 
de insectos, aves, roedores u otras alimañas, además de contar con capacidad volumétrica 
suficiente para permitir la estiba ordenada de los insumos para la salud. No se consideran aptos 
los vehículos cuyas cajas se encuentren abiertas. cubiertas con lonas, plásticas o similares. 

Cada vehículo deberá llevar en el interior de la caja, tarimas de plástico donde se depositarán los 
insumos a trasladar, evitando contacto directo con el piso 

Durante la vigencia del contrato, el Instituto solicitará los servicios de transporte de bienes de 
consumo que requiera con un mínimo de 6 horas de anticipación. en casos excepcionales este 
plazo podrá ser menor al sei\alado. 
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En el caso de que el Instituto demande simultáneamente un número mayor de vehlculos del que 
se establece en el presente documento, estos deber.In ser solicitados al transportista con 6 horas 
de anticipación, mismos que estará obligado a atender. 

Las entregas serán de lunes a viernes y los horarios ordinarios de entrega serán de 6:00 a 20:00 
horas, de ser necesario y requerido por el Instituto, se podrán reducir o extender los horarios, asl 
como modificar los dlas de entrega. 
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El licitante adjudicado deberá presentar los documentos comprobatorios con sellos y firmas 
autógrafas del lugar de entrega (documentos de remisión, remisión de pedido, orden de 
embarque, vale provisional, requisición ordinaria o cualquier otro documento con el que se pueda 
acreditar fa entrega de los bienes). 

El personal que prestará c,I servicio deberá ingresar a las instalaciones de la UMAE. uniformado 
con gafete, asl como equipo de protección personal, chalecos anti reflejantes, fajas, zapato de 
trabajo, equipo que deberá utilizarse de manera obligatoria en todo momento que se encuentre 
en las Instalaciones. 

El equipo de transporte debe permitir colocar sellos de seguridad y no deben permitir contacto 
entre la cabina y el compartimiento de carga. Los sellos de seguridad solo podrán ser rotos en la 
unidad de destino, o en su caso por orden de la Procuradurla General de la República, La 
Secretaria de la Defensa Nacional, la Guardia Nacional o la Secretaria de Marina en cuyo caso 
deberán de contar con el acta que dichas autoridades levantc,n para tales efectos. 

Todos los vehlculos además de cumplir con los numerales l y 2 deberán de contar con un 
permiso o licencia sanitaria para el transporte de insumos para la salud. Expedido por la 
Secretaria de Salud. 

El transportista debe garantizar entregar la carga en el lugar de destino con las mismas 
condiciones óptimas en las que la recibió. En caso contrario deberá reponer lo que resulte con 
daño, deterioro o faltante. 

El transportista se obliga a entregar la carga en el tiempo y punto de destino convenido, asr como 
emprender y concluir el viaje por las rutas. distancias y tiempos establecidos en el anexo 
correspondiente. (Requerimiento) 

El domlcillo de las Delegaciones foráneas se hará del conocimiento del licitante ganador 
conforme se requiera el servicio, la frecuencia de los viajes es variable de acuerdo a las 
necesidades de esta UMAE. 

Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de tos servicios contratados y 
efectivamente prestados. 

La prestación del servicio se realizara previa solicitud de servicro de entrega, transporte y 
recolección que establezca el Instituto, el cual señala la loglstica de suministro para los bienes de 
consumo terapéutico, no terapéutico e inventariables, asl mismo, se deberán realizar entregas 
derivado de las necesidades institucionales que se presenten en forma extraordinaria. 

Los vehículos y choferes con tos que participen en su propuesta técnica deberán ser los mismos 
que se deban presentar para el ejercicio del contrato, en caso de tener la necesidad de presentar 
vehlculos y choferes diferentes, se deberá solicitar autorización al Administrador del Contrato, 
debiendo cumplir con fa documentación que avale los requisitos solicitados en la convocatoria. 
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Por lo anterior, deberé presentar el Precio Unitario del ftete terrestre por kilómetro (PUK) de cada 
ruta que oferte. 

El prestador de servicio, acreditará el cumplimiento del servicio, a través de una carta de porte, 
deberá contar con cana porte (con los datos que marca el Art. 7t. del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares). membretada de la empresa (viajes foráneos), 
anexando original y copla del formato C.T.V. y copia de las •remisiones•, tas cuales serán selladas 
por la unidad almacenarla o por la Unidad Médica o No Medica que reciba los bienes y deberá 
estar firmada por las personas que directamente realicen la recepción de dichos bienes. En la 
carta de porte, invariablemente se hará referencia al número y fecha del contrato celebrado, el 
número de C.T.V., el destino y la descripción de los bienes entregados; los trámites de todos los 
documentos descritos se apegarán a los lineamientos Institucionales, los que serán notificados al 
licitante ganado 
La liberación del C.T.V. (Control de Tráfico Vehicular) será el documento oficial para comprobar y 
verificar el cumplimiento del servicio contratado. 

Po, necesidades del servrcio el Instituto podrá cambiar el lugar de entrega de los bienes, 
respetando el prestador del servicio el precio unitario por kilómetro recorrido de acuerdo a lo 
ofenado. 

En caso de que el transportista no pueda entregar la carga en el punto de destino en el tiempo 
convenido por cualquiera que sea la causa deberá de dar aviso de Inmediato al administrador del 
contrato o a quién delegue estas funciones. Para que se tomen las medidas pertinentes. 
tendientes en todo momento a asegurar la integridad y la entrega de la carga, en el punto de 
destino. 

� 
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El transportista, se compromete y garantiza que cuenta con el personal y la infraestructura 
suficiente con lo cual respalda el servicio que ofrece. 

El transportista debera viajar por carreteras de cuota siempre para cualquier tipo de transporte. 
Salvo en aquellas regiones o tramos donde estas no existan, Haciéndolo de acuerdo con la 
normativa estipulada por la secretaria de comunicaciones y transportes y las reglamentaciones li vigentes establecidas por los municipios donde para el cumplimiento de las rutas se tenga que ll circular. 

Durante el transito el transportista solo podrá hacer paradas en sitios establecidos que ¡, 
garanticen seguridad tanto para la carga como para los conductores siendo estos los patios de las f ¡ 
gasolineras de mayor afluencia y amplitud de patio establecidas a lo largo del recorrido, así como 
las casetas de peaje donde se cuenta con vigilancia y se cuente con espacios para ello. Quedando 
bajo su responsabilidad responder por cualquier situación extraña que de su incumplimiento se 
derive. 
El proveedor adjudicado no deberá realizar cargas o descargas en bodegas, almacenes u otros 
sitios distintos a lo indicado en el anexo 1, salvo los casos en los que el Administrador del contrato 
o personal designado por éste, lo autorice. 

Para los viajes que incluyan red fria. en caso de algún desperfecto en el equipo de refrigeración, 
deberá contar con termos de capacidad de 45 litros, congelantes y termómetros de gastos para 
resguardar insumos de red fria, que cubran la totalidad de los insumos trasladados 

En el caso de los fletes de red de trio, (Thermoking), se deberá entregar el moniloreo de la 1, 
temperatura en tiempo real en el intervalo de •2ºC a •SºC (Hoja de Control de Temperatura. 
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Para las actividades de entrega-recepción el Personal de la empresa deberá de llevar a cabo las 
actividades de recepción y entrega en forma detallada (Pieza por pieza, revisando las condiciones 
del insumo, la cantidad, la caducidad y temperatura en dado caso de ser red de frio) de los bienes 
de consumo a trasladar, así como el reacondicionado de los mismos en cajas para su estiba. Este 
proceso se realizará en el lugar de recolecdón y entrega, garantizando la entrega de los mismos, 
en el área de entrega-recepción determinada por cada unidad del Instituto; el Proveedor asume 
la responsabilidad de entregar completos los bienH en las unidades de destino que recibió de 
cada linea; por lo que el costo de los faltantes por causas Imputadas a él o en afectación a los 
bienes del Instituto por siniestro en el trayecto que resulten al momento de la entrega en destino 
final, deberá ser pagado al Instituto por el proveedor. 

Será responsabilidad de "el proveedor· realizar por su cuenta las maniobras de carga en almacén 
y/o farmacia de unidad remitente y de descarga de los bienes en el andén del lugar de recepción 
o entr.,ga, en las farmacias y/o almacenes de destino. 

(ANEXO C). durante los trayectos a los destinos y/o recolecc,on a las unidades médicas del anexo l 
(uno) solicitados. con termografocadores (datalogger), homologados que se manejan a nlvel 
lnstituclonal, que proporcionen, grafica, tabla de registro de datos y esradtstlca, conforme la 
norma para el Manejo de Medicamentos y demás insumos para la Salud en la Red de Frío del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Presentar Certitic•do de I• Calibración y verificación del 
slstem1 de termo grallcador del sistema de enfriamiento acwallzado con una vigencia de no 
mayor a S (cinco) meses, por un ubor•torlo Tareero Autorizado ante I• Entidad Maxic•n• de 
Acreditación (EMAJ. 
Se deberá tener precaución de mantener encendido el sistema de refrigeración, todo el tiempo 
que sea necesario 

En caso de robo de material transportado o siniestro del vehlculo, el proveedor ad¡udlcado está 
obligado a levantar de forma inmediata el acta del hecho ante el ministerio público 
correspondiente, asi como entr<19ar una copia certificada al Administrador del Contrato o persona 
que él designe, dentro de las .r.s (cuarenta y ocho) horas siguientes al levantamiento. 

En el caso del siniestro es responsabihdad del proveedor ad¡ud,cado el pago del deducible ante la 
compaflía aseguradora, al hacer efectiva la póliza de aseguramiento. 

S.· PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN lA PRESTACION DEL SERVICIO. 

f.1..l.ojlÍl..ltlo_jPlkilLl,,oa_p�5onvenrjQ¡J_al por cada dja de auaso ea la entrega de los bienes 
por el eqviY.a.tt.a1.e al 19!> por doa natural de atraso sobreJ:l.l@lor total de lo incumplido, sumando 
un máximo del JO% del y;,lor total dcLcontrato sinjocluiU!UY.A. en los supuestos soguientes. 
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AS DEDUCTIVAS: No aplica, ya que el servicio será proporcionado en forma integral. 
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UNIDAD AUPONSA8LE C>l IIESPOl<SA8LE DEL CONC(PTOU UMITUO[ c.4LCULO O[ 
OOLICAOON O[ O[OVCCION 

INCUMPLIMIENTO IIEPOlnAA NOTIACACION DE MrotDA INCUMPLIMIENTO LA PENA 

Se aplica,, una piPna 
Cuando«tl convcmdonal por cada dla df' la wm,1 do la, prowC'dOf no incumpfimiento en 11 

e-ntre-gut k>$ pre-st&dón d•I serv,do. por •I penas 
convencionale-s Jet• dt- Oficma ,.,. d• Oflcma servicios qu. fe Servicio e-quMttente- al 1%, sobre- el vek)r no dqb,er.i de SC!rviCk>s ce se-,vtclos hayan ,ido total d• to Incumplido, sln •xcedtr el ve,..,•i<>s Generales reqUHtdos. en incluir el rv.A cuando •I 1mpo,udela el plazo p,ove-e-dor no pr•stc- � r.ervfc10 gar-antla ••••bleado que le haya sldo requerido, 

dentro del plazo SM�IM:Jo. 

Al término de 4 días naturales para Insumos de Red Seca y 2 días naturales para insumos de Red 
de Frio después de la fecha establecida para la entrega, si el proveedor aún no ha realizado la 
entrega, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá proceder a rescindir el contrato por la 
entrega no efectuada, aplicando la pena a que se haya hecho acreedor, sin que surta efecto legal 
alguno, cualquier inconformidad o aclaración al respecto; liberando al Instituto del compromiso 
Incumplido, para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no entregado a quien 
mejor convenga a sus intereses. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada dla de incumplimiento. de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido. aplicado al valor de los bienes entregados con atraso. y de 

nera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de 
posición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de 

a garantía. 

9 

roveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
encional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 

..ti'-idl(npa)(vbspal. 
�; 

oorcentaie detccrnio1do en I• convo

.

otori11u:te laJLclt•c!-º!lJ>_!jblica. 
�nn coovcoc:lpnal aplicable, 
�tco dt Pttiodo de titmRS>..de�r.so cQO\aJ;,iliz:lU!o....ugún corro,oonda 
Pl.:.Ylllsu.5:le..los_!>ler,n o li•�restados C9.D.J11tH.9Ls.in..nlA. 

ena convencional se calcula de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados 
a fórmula que se detalla a continuación: 

orme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la LAASSP, no se 
tará la estipulacion de penas convencionales. ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 

onformidad con el articulo 45 fracción XI de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
cios del Sector Público y 01, tracción II de su Reglamento, la aplicación de la garantía de 
plimiento será por el monto proporcional de las obligaciones incumplidas. por lo que las 
aciones del presente contrato son indivisibles. 
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la garantla de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada 
mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 

Esta garantla deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez dias naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato. en términos del artículo 48 de la LAASSP. 

El cheque será devuelto a más tardar el segundo dia hábil posterior a que el Instituto constate 
el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por 
parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el 
proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes. 

No obstante, lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 UMAS, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un Importe equivalente 
al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

CONDICIONES DE PACO: 
El pago se efectuará en pesos mexicanos por clave consumida del sistema, a los 05 dias naturales 
posteriores a la entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos: 

El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Dicho cheque deberá ser resguardado, a titulo de garantía, en el Departamento de Finanzas 
del Hospital de Especialidades No. 2, ubicado en calle Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, 
colonia Bellavista. C.P. 85130, en Ciudad Obregón, Sonora. 

Original y copla de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, firmada de autorización 
por el Director Administrativo, asl como por el Administrador del contrato, la factura deberá 
indicar los Servicios otorgados, número de proveedor, número de contrato, dicha factura debera 
ser entregada con las opiniones fiscales positivas y vigentes ante IMSS, SAT e INFONAVIT, en el 
Departamento Finanzas de la UMAE. Hospital de Especialidades del No. 2, Cd. Obregón Sonora, 
con domicilio Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Col. Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, 
Sonora.: en dlas hábiles de lunes a viernes y en el horario de 8.00 a 13:00 horas. 

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un 
importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social 

En caso de que "El PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo 
previsto en el articulo 90 del Reglamento de la Ley. "EL INSTITUTO" dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a la recepción, indicará por escrito a "El PROVEEDOR" las deficiencias que se deberán 
corregir. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago de los el pago del servicio 
prestado, a través del esquema electrónico interbancario que tiene en operación, con las 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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"LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA" 
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CIUDAD OBREGÓN, SONORA 
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Asimismo, "El INSTITUTO" podrá aceptar de "El PROVEEDOR" que tenga cuentas liquidas y 
exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a 
lo previsto en el artículo 40 8, de la Ley del Seguro Social. 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario) "El PROVEEDOR" deberá presentar 
original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e 
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán 
devueltos en el mismo acto a "El PROVEEDOR". 

- 

instituciones bancarias siguientes: Banamex, SA.. BBVA Bancomer, S.A. Banorte, SA y 
Scotlabank lnverlat, SA., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en 
Departamento de Finanzas Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades No. 2 
(Ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay SN Col. Bellavista SN C.P. 85130, Ciudad Obregón 
Sonora), Indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y tax, nombre completo del 
apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de 
clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza. así como, número de proveedor asignado 
por "El INSTITUTO". 

11 

En caso de que "El PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada en un banco 
diferente a los antes citados (interbancario), "El INSTITUTO" realizará la instrucción de pago en la 
fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al dla hábil siguiente, de 
acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por 
escrito a "El INSTITUTO", con un mlnimo de S (cinco) dlas naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, entregando invariablemente una copia de los contra-reclbos cuyo importe se cede, 
además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el 
caso de que "El PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo." 

El pago del servicio prestado quedará condicionado proporcionalmente al pago que "El 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, de conformidad 
con lo dispuesto en el lineamiento S.S.8 de las POBALINES. 

CAUSAS DE DESECHAMIENTO 

Se desechará la propuesta del proveedor cuando no presente en su propuesta técnica lo 
solicitado en el numeral 2.2, 3.2 y 4.2 del presente requerimiento. 

ATENTAMENTE 

Lic. Jose Mauricio Arias Apodaca 
Jefe de Oficina de Servicios Generales 

Cd .. Obregon. Sonora a 24 jumo de 2024 

li --- 
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ANEXO 3 {TRES} 

PARTIDA ASIGNADA 

SERVICIO 
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ANEXO 5 (CINCO) 

FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

eda:._...,,,,_ __ 

raleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en 
ntrato). 
Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en 

de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
espondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 
resentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
ntizadas. 
s del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

ero asignado por "la Contratante":------- 

to:.....,.....,.....,.,....""""""""'= ...... =--..,..,..==--== ...... 
to del Contrato:.._ (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor 
gado) 

Datos de la póliza: 
Número:-=-===-==-=--=- ..... _,. ..... (Número asignado por la "Afianzadora") 
Monto Afianzado: . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado). 

Moneda:---- 
ha de expedición:=======- 
gación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los 
inos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Beneficiaria: 

Domicilio: ...... ===============-======= ..... 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria":-. ............ 
Fiado (s): . (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de 
ellos) 

Nombre o denominación social:-------==-===-= .... -==- 
RFC: t::::===- 
D o mi cilio:.._ ... ,,_,,"""" =------· (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

(Afianzadora) 
Denominación social: ................ ,,,,.... en lo sucesivo la "Afianzadora". 
Domicilio&..- __ 
Autorización del Gobierno Federal para operar: . (especificar si fue Procedimiento de 

Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa. y el número 
de éste) 

\ 



SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

DE MATERIA EN 
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CONTRATO 

cumplimiento: (Divisible o 
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Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de 
conformidad con lo estipulado en el contrato) 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que 
(con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que 

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 

es 
representa el 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o 
a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula 
siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y 
competencia de los tribunales federales de (precisar el lugar), renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 
último párrafo, y artículo 49, fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % 
de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
la "Afianzadora" emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto 
de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el "Contrato" se haya estipulado que la obligación 



CUARTA. - VIGENCIA. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
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La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma 
proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del "Contrato" garantizado y sus anexos, el fiado dará 
aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún 
en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de 
la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que 
se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado 
ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para 
cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que 
garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión 
en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del 
fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 
la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa 
legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán 
inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que 
emita la "Afianzadora" por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

\ 
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La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 
encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que 
se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones 
asumidas por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la 
medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a 
la "Afianzadora" la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el 
fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones 
estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 
exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por 
el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, 
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos 
convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante 
cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 



MANUEL CARDENAS CAMPOS 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
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Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 2 de Agosto de 2024 
Movimiento: Emisión 
Fiado: SERVICIOS DINAMICOS JJC, S. DE R.L. DE C.V. 

A 
�t�GURADORA ASERTA, S.A. DE 

RFC: AAS9207314T7 S Q rt a Avenida Periférico Sur Número 4829, 
'-' • Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

A13W GGX2 N24 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ASEGURADORA. 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., LA "ASEGURADORA". 
DOMICILIO: AVE. PERIFERICO SUR Nº 4829, INTERIOR PISO 9, COLONIA PARQUE DEL PEDREGAL MEXICO 
14010, ALCALDIA TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: OFICIO NO. CNSF-F0012-0075-2015 DE FECHA 05 
DE JUNIO DE 2015. 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: AVENIDA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL NO. 5421, COLONIA AMPLIACIÓN MAGDALENA DE 
LAS SALINAS, C.P. 07760, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO. 
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "LA CONTRATANTE" Y A "LA 
BENEFICIARIA": SERGIO.RAMOSL@IMSS.GOB.MX. 
FIADO (S) : 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS DINAMICOS JJC S. DE R.L. DE C.V. 
RFC: SDJ141031QF2. 
DOMICILIO: DONATO BRAVO IZQUIERDO NÚERO 1788, COLONIA DIAZ ORDAZ, CULIACAN, SINALOA. 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: 1449-01620-7. NÚMERO ASIGNADO POR LA "ASEGURADORA". 
MONTO AFIANZADO: $17,028.00 (DIECISIETE MIL VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
MONEDA: MONEDA NACIONAL. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 02 DE AGOSTO DEL 2024. 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN 
LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: 

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
mani C iesta expresamente su consenl imiento para que ASEGURADORA ASERTA, s .A. DE e. V. , emita 1 as fianzas y 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrila o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un docume:-nto digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de eslablecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimienlo de idenlificación y 
validación de la misma, la obtención del cerlificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
...,,ww.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de e e t.a póliza el anexo:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0079-2015". 
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SE TESTA SELLO DIGITAL, LINEA DE VALIDACION, NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
108, 113 FRACC. I, Y 118 DE LA LFTAIP POR CONSIDERARSE
INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONAL 
FISICA IDENTIFICADA O INDENTIFICABLE Y CUYA DIFUCION 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA. 
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INDIVISIBLE CONFORME A LO 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Follo: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 2 de Agosto de 2024 
Movimiento: Emisión 
Fiado: SERVICIOS DINAMICOS JJC, S. DE R.L. DE C.V. 

A 
�t�GURADORA ASERTA, S.A. DE 

RFC: AAS9207314T7 So rt a Avenida Periférico Sur Número 4829, 
'-' • Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE 
HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": OSOGYR037N156-062-00 PRE!: DSGN24E024150054. 
OBJETO: SUMINISTRAR SERVICIOS DE FLETE Y MANIOBRAS, PARA EL EJERCICIO 2024. 
MONTO DEL CONTRATO: $170,280.00 {CIENTO SETENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), 
SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
MONEDA: MONEDA NACIONAL. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 DE AGOSTO DEL 2024. 
TIPO: ADQUISICIONES. 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL 
FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO 
AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN 
II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
LA VALIDACIÓN DE LA PRESENTE FIANZA SE PODRÁ REALIZAR EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
WWW.AMIG.ORG.MX 
MANUEL CARDENAS CAMPOS REPRESENTANTE LEGAL DE LA "ASEGURADORA". 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL 
"CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN 
REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO 
EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AUN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
LA "ASEGURADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, 
QUE ES $17,028.00 (Diecisiete mil veintiocho pesos 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de )a misma diga lo 
contrario. De conformidad con el an.iculo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fi,mzas J.,A 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios elecLr6nicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma ilUt6grafa producirá los mismos efeclos que Le s leyes otorgan a los documenLos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probator:io. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA Jl.SERTA, S.A. DE C.V., emiLa Lo s Lí a naa s y 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamenle en forma escrita o a t r av é s de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto a La Firma Elect.r6nica Avanzada. Con la aceptación 
de esta p6liz.> y con el !.in de establecer que la f Lan aa electrónica proviene de LA ASEGUPADORA., se acuerda 
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la p.1gina de Internet 

..... w .... ·.ase1·ta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:"NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZAM. 
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SE TESTA SELLO DIGITAL Y NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
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MANUEL CARDENAS CAMPOS 
LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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$17,028.00 
$17,028.00 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA 

PÓLIZA DE FIANZA 

A 
�;�GURADORA ASERTA, S.A. DE 

RFC:AAS9207314T7 So rt a Avenida Periférico Sur Número 4829, 
'-" • Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 2 de Agosto de 2024 
Movimiento: Emisión 
Fiado: SERVICIOS DINAMICOS JJC, S. DE R.L. DE C.V. 

ASIMISMO, ESTA FIANZA 
LEGALES, ARBITRAJES O 
HASTA QUE SE PRONUNCIE 
CAUSADO EJECUTORIA. 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO" GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL 
FIADO DARÁ AVISO A LA "ASEGURADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O 

VALOR AGREGADO, QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO} DEL MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA, O EN SU CASO, EL VALOR DEL "CONTRATO". 
LA "ASEGURADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE 
MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN 
DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
REBASE EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES, LA "ASEGURADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA 
EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS 
INDICADOS, LA "ASEGURADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA 
DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, LA "ASEGURADORA" 
PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
LA "ASEGURADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL 
MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL "CONTRATO" SE HAYA ESTIPULADO QUE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE. 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
LA "ASEGURADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE 
GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA 
CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA 
SIGUIENTE CLÁUSULA. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta f i a naa es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el text.o de la mlsma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identi(icación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendr.1n el mismo ve í cr probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. , emita 1 as fianzas y 
los documentos modificatorios a su f av o r , indistintamente en forma escrita o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecte a la Firma Electrónica Avanz.ada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza e l ec c rón í ce proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la rn.í sme , la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
"'

'

wY>•.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póUza el anexo:"NORMATIVIOAO 
APLICABLE A LA. PÓLIZA DE FIANZA". 
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SE TESTA SELLO DIGITAL Y NOMBRE Y FIRMA DE PERSONA FISICA
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Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

PÓLIZA DE FIANZA 

A 
��f GURADORA ASERTA, S.A. DE 

RFC:AAS9207314T7 So rt a Avenida Periférico Sur Número 4829, 
'-' • Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 2 de Agosto de 2024 
Movimiento: Emisión 
Fiado: SERVICIOS DINAMICOS JJC, S. DE R.L. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 
A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
LA "ASEGURADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, 
AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA 
"CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE 
NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, 
A PETICIÓN DEL FIADO, LA "ASEGURADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO 
ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO 
CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A LA "ASEGURADORA" DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA 
CONTRATANTE" . 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE 
SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE 
LOS ENDOSOS QUE EMITA LA "ASEGURADORA" POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN 
PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
LA "ASEGURADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS 
EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN 
CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD 
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU 
EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. 
LA "ASEGURADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN 
DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE 
DICTE SENTENCIA FIRME. 
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR LA "ASEGURADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédjto aun cuando el texto de la mjsma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 21.:l de la Ley de Instituciones de Seguros y de Pf an ae s LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la (irma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de e et.a póliza, el beneficiario 
maniCicsta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., emita las Lí an ae s y 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a través de medios 
electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Cédigo de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta p61 iza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LJ\ ASEGURADORA, se acuerda 
en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
validación de la mismo, la obtención del ce r t í f í c ado de autenticidad disponible en la página de Int.ernet 
,,. • ....,,.., z • aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma part.e de esta póliza el anexo:"NORMATIVIOAO 
APL!CABLF A LA PÓLIZA DE FIANZA". 
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MANUEL CARDENAS CAMPOS 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

1449-01620-7 
Ob+XBwx 
3621389 

$17,028.00 
$17,028.00 

Moneda: MXN 
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 2 de Agosto de 2024 
Movimiento: Emisión 
Fiado: SERVICIOS DINAMICOS JJC, S. DE R.L. DE C.V. 

A 
��fGURADORA ASERTA, S.A. DE 

RFC:AAS9207314T7 

So rt a Avenida Periférico Sur Número 4829, 
'-' • Interior Piso 9 

Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
monifiesto expresamente su consentimiento pe re que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., er:'lita los fianzas y 
los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en (orma escrila o a través de medios 
electrónicos. Es�a fianza es la impresión de un documento digiLal el cual ha sido emitido de conformidad 
con las disposiciones del Código de Comercio respecto o la Firma Electrónica Avanzada. Con la aceptación 
de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA ASEGURADORA, se acuerda 
en los ttrminos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de identificación y 
va Lí dac í én de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la página de Internet 
vwwia s e r t ai c cmv mx , para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el anexo:'"HORMATIVIDAD 
APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
LA "ASEGURADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" 
LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU 
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA 
"ASEGURADORA" LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO 
EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR 
�L INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA 
GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES 
ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
LA "ASEGURADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN. 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y 
ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

=FIN DE TEXTO= 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye 
fiadora: 
A Favor de INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx 
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
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.Aserta. 
NORMA TIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 

1.- En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los 
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previs1o por datos sobre la sttuación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el 
la L/SF, se aplicara la legislación mercanül y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acredtada solvencia 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art. 16 párrafo primero LISF y Art.18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. en adelante CNSF (Art. 166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al Art. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridlad podrá fijar 
2.-En caso de PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejen:itarsu derecho de redamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantia.Lainfraccióndeestepreceptosera causa 
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Art.166 L/SF). de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
3.-Se PRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolución de una póliza a ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art.166 L/SF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza porla totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hpotecaria. (Arl.32 LISF). derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
5.- La fianza suscrita en este folio será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse tolal o parcialmente de sus obligaciones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de titules de crédno, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 del CCF). . 
surtrá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, fnancamemos en numerario o en especie, 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranJera, la 
reestruct11asdeadeudos.renegociacióndepasivosycualquierotraoperaciónnoautorizadaporla SHCP. ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173 
6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFyCapítulo19.2CUSF. 
términos que establece la LISF. (Art.178 LISF). únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen ccn el cumplimiento de 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7. 1 Si el obligaciones exigibles fuera del país. o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera. 
el consentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la RECLAMACION.-Oueel pago de la redamación procedente porfianza expedida en moneda extranjera y 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de insti1uciones de crédito mexicanas o 
previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novato ria (Arts. 2220 Y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada afianzada yen la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligaciónprincipal,incluyendotodaslascausasdeliberacióndela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción I 
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art. 174 LISF y, caducará el CUSF). 
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se red ama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS. - Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente. serán competentes las autoridades mexicanas, en los témninos LISF, de la Ley de 
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art.175 LISF), para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legalesapicables, sin 
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA, en los ténminos delArt. perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 
175LISF. efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las nonmas correspondientes y los usos y costumbres 
8.- Para reclamar la fianza: 8. 1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicilio de la internacionales (Disposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 12.-JURISDICCION y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL{LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta Y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso, así como tratándose de 
fecha de redamación, número de póliza de fianza relacionada con la redamación que se formula, BENEFICIARIOSPARTICULARES,paraefectosdeinterpretación,cumplimientoyejecucióndeestapóliza, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se someten de forma expresa a la j.Jrisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de la Ciudad de México,y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla,Puebla,aelección 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oír y recibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que .se basó la expedición. de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecildad; aplicándose en 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, numero, etc.). Descnpaon del todo caso la Leyde lnstitucionesdeSegurosyFianzasysulegislación supletoria. Lasfianzasotorgadasa 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redamación debiendo favorde la Federación, Ci.Jdad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art. 
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo dedarado Y el. importe 282de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA 
Seguros y Fianzas en adelante CUSF. Disposicíón4.2.8, Frac. VIII y Art. 279 primer párrafo Frac. 1 LISF). TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Articulas 165 y 214 LISF las partes pactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143. del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica O digital de sus pólizas de fianza, así como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso 
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no de la finma digital, resultado de utilizarla Finma Electrónica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de losArts. autógrafa y producirá los mismosefectosquelas leyes otorgan a los documentos correspondientes con el 
279 y 280 LISF o por la vía de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE1;,) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzas y 
judiciales del orden penal, se harán efectivas confonme al Art. 282 LISF. Para la presentación del los documentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier 
FIADO, se le requerirá personalmente o por ccrreo certificado, con acuse de recibo a la otra tecnología válida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para] interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Título Segundo, Del 
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamación de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: 
hacerte del conocimiento del FIADO. SOLICITANTE. OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1.-Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión 
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que así como. cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que 
presenten oportunamente los elementos y documentación neoesa.ria para inconformarse en conírade la podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
redamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos existiera alguna Merencia entre ambas. _. 
deudores juicio que en su contra promoviere el BE NEFIC IARIOpara que aporte pruebas en contra de la 11.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA. 
redamadón de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago en ténminos del Artículo 90 Bís del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación 
(Art. 289 LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamación en los términos de los Arts. 279 ó del Usuario y Responsabiidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza. a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet www.aserta.com.mx para 
fecha en que fue integrada la redamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por fianzas emitidas por la COMPAÑÍA ASEGURADORA . 
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentanas 
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
decidir el pago de la redamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o tecnologia,porlocualestándispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos. . 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 111.-La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrónica generada usando oertificadosdigttales en 
induyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso losArts. 2832 Y 2833 ténminos del Título Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1, De los Mensajes de Datos, Artículos 89 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones Y excepciones frente al 99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad. 
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pletto al deudor principal para FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S). De igual forma, los firmantes de este instrumento podra(n) 
que aporte pruebas en contra de la redamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para el pactar los medíos electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
caso de quesellegaréacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFy2823delCCF). inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta dáusula. Asimismo, LA 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamación o no diera contestación en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá sclicitar y recibir documentación e información de los 
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Y/O EL{LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantioe(n) a satisfacción de la receptora los medios 
Financieros. de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la 
tO.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida. 
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